
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN

Medellín, Veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Proceso APREHENSIÓN
Demandante Giros y finanzas compañía de 

financiamiento S.A., NIT 860.006.797-9
Demandado: Lina María Torres Álzate C.C. 43.621.950
Radicado 05001-40-03-014-2020-00884-00
Asunto ORDENA CESAR EL TRAMITE, ORDENA ARCHIVO
AUTO 062

Mediante correo y memorial remitido al Despacho desde la cuenta de correo de la

apoderada  debidamente  registrada  en  SIRNA  (Pdf  25  y  26),  se  solicitó  la

terminación del proceso de ejecución de aprehensión, por lo tanto, entenderá el

Despacho  la  petición  como  un  desistimiento  de  la  solicitud  extraprocesal  de

aprehensión y entrega del vehículo de Placas  EHZ 144, Clase VEHÍCULO, Marca

CHANGAN,  Modelo  2018,  de  propiedad  y  tenencia  de  LINA MARÍA TORRES

ÁLZATE con  C.C. 43.621.950, por ello se dispone cesar el trámite sin lugar a

condena en costas, por tratarse de una diligencia previa, la cual no requiere de la

comparecencia de la contraparte.

Así las cosas, al amparo de las referidas consideraciones y de lo reglado en la ley

1676 de  2013,  en  concordancia  con  los  artículos  42 y  43 del  C.G.  del  P.,  se

ACCEDE a la petición incoada.

Ahora, frente a la entrega del vehículo, ahora una vez revisado el presente proceso

se  encontró  que  no  se  ordenó  a  ninguna  entidad  inscripción  de  orden  de

aprehensión, solo se procedió a emitir Despacho Comisorio No. 0009 dirigido al

INSPECTOR DE TRÁNSITO DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN (REPARTO), para que

este procediera con aprehensión, posterior entrega al acreedor.

Por lo anterior, se ordena informar a INSPECTOR DE TRÁNSITO DE LA CIUDAD DE

MEDELLÍN, la cesación del trámite de aprehensión ordenada en el presente auto,
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con el fin de que proceda a la devolución del Despacho Comisorio No. 0009 del 21

de junio de 2021, o realice las anotaciones pertinentes.

En virtud de lo anteriormente expuesto el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE MEDELLIN,

RESUELVE:

PRIMERO: Cesar el trámite de la presente diligencia extraprocesal de aprehensión

y entrega promovida por Giros y finanzas compañía de financiamiento S.A.,

con NIT 860.006.797-9, en contra de Lina María Torres Álzate C.C. 43.621.950.

SEGUNDO: No se condena en costas, conforme lo brevemente expuesto.

TERCERO: Se ordena el archivo de las presentes diligencias previa baja en el

sistema de radicación.

CUARTO: Informar a INSPECTOR DE TRÁNSITO DE LA CIUDAD DE MEDELLÍN, la

cesación del trámite de aprehensión ordenada en el presente auto, con el fin de

que realice las anotaciones pertinentes.

NOTIFÍQUESE

DORA PLATA RUEDA 

JUEZ €
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